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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica: TURQUÍA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Industry and Technology (Ministerio de Industria y Tecnología) 

DG for EU and Foreign Affairs (Dirección General de Asuntos Exteriores y de la UE) 

Mustafa Kemal Mah. Dumlupinar Bulvari 

Eskisehir Yolu 2151. Cad. No:154 
Çankaya-Ankara (Turquía) 

Teléfono: +90 (312) 201 60 82 

Fax: +90 (312) 219 68 64 

Correo electrónico: benan.akbas@sanayi.gov.tr 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Turkey-TBT Enquiry Point (Servicio de información OTC de Turquía) 
Ministry of Trade (Ministerio de Comercio) 

DG of Product Safety and Inspection (Dirección General de Seguridad e Inspección de 

Productos) 
Sogutozu Mah. 2180. Sk. No:63 06530 Çankaya-Ankara (Turquía) 

Teléfono: +90 (312) 204 89 37 / 89 52 

Fax: +90 (312) 212 87 68 

Correo electrónico: tbt@ticaret.gov.tr 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 

en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): armas de fuego - escopetas - de caza, tiro deportivo y 
competición; Las demás armas de fuego y artefactos similares que utilicen la deflagración 

de pólvora (por ejemplo: armas de caza, armas de avancarga, pistolas lanzacohete y 

demás artefactos concebidos únicamente para lanzar cohetes de señal, pistolas y 

revólveres de fogueo, pistolas de matarife, cañones lanzacabo) (SA: 9303). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Comunicado 
relativo a la Norma TS 870 (enero de 2019), Firearms - Shotguns - For Hunting, Sport and 

Competitions (Armas de fuego - escopetas - de caza, tiro deportivo y competición). 

Documento en inglés (2 páginas). 
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6. Descripción del contenido: Esta Norma abarca la definición, la clasificación y las 
especificaciones, la toma de muestras, el examen, las pruebas y la comercialización 

referentes a las escopetas destinadas a la caza terrestre, el tiro deportivo y la competición, 

en los ámbitos privado e industrial. 

No se aplica a los rifles ni a los rifles de aire comprimido. 

En el texto de la Norma, el término "escopeta" hace referencia a las "armas de fuego - 

escopetas - de caza, tiro deportivo y competición". 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: El objetivo del Comunicado que se notifica es señalar cuestiones relacionadas 

con la aplicación de la Norma TS 870 (enero de 2019), Armas de fuego -escopetas- de 

caza, tiro deportivo y competición. Otros. 

8. Documentos pertinentes: 

• TS 870, (April 2013) "Firearms - Shotguns - for hunting, sport and competitions" 

standard. 

9. Fecha propuesta de adopción: El texto normativo se adoptará en la fecha de 

publicación. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: El texto normativo entrará en vigor seis meses 

después de su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Se prevé un período de 60 días 

para presentar observaciones. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 

de otra institución: 

Ministry of Industry and Technology (Ministerio de Industria y Tecnología) 

DG for EU and Foreign Affairs (Dirección General de Asuntos Exteriores y de la UE) 

Teléfono: 0 (312) 201 60 82 
Fax: 0 (312) 219 68 64 

Correo electrónico: benan.akbas@sanayi.gov.tr 

El texto en inglés de la reglamentación se adjunta en los siguientes archivos: 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/TUR/20_2441_00_e.pdf 
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